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ORDEN de 8 ¡le 1fwyo de 1970 par la que se can·
cede a don Eduardo García Plaza la. Medalla al
Mento en el Sef}uro eJl sn categoria de Plata.

Ilmo. Sr.: Vista la eflcaz lubor Hevada< a cabo por el fun~
clonario del Cuerpo Técnico Administrativo. a extínguir. don
Eduardo Oarcja Plaza. en razón a los extrlil.CrcUnarios méritus
que en el mismo concurren, quien no se ha Umlt8<1o én 811 ae
tividad profesional al estricto cumplimiento de su deber. sino
que con un celo y entusiasmo dignos de todo enoomio ha sido
aut-or de valiosas iniciativas. que han redundado en beneficio de
la Institución Aseguradora Española.

Vistos el Decreto de 6d€ junio de 1947 y lB Orden minis
terial de 3 de roa·yo de 1967,

Este MInisterio, de conformidad con la propuesta de V. L
Y ,considerando dlgttlt de recotn~nsa la mer1torIi'l áctuación
dé} referido sefu11', ha t.enldo a bien dIsponer

u~ se Concedé a don Eduardo OBtcili PlaZa 1& Medalla
al Mérito en el seguro en ,su categoria de 'Plata. de contorMI·
dad oon él artiCulo primero, apartado d), del Decr9tode ti de
juniO de 1947, 'que instituyó (ilcha condecoración y a temor de
1" tliltablecido en los ,al'ticulos 15, apartadoa 8 y 18, del Regla.
m.ento de 3 de mayo d~ 1967. qlle dictó 188 n01'llul.-s piU'a su
aplicación.

2.° &n e:wnplimient<> <le 10 previsto en el artículo 19 del
~fl14o R.e¡lamento. la presente concesión se- harll. constlU' eh
el expediente aQnrlnistratlvo dei interesado como m~l'itb eape~
cl~.l 4ándoaea.aüntsmo cumpUmiellto A. 10 d,l$pUüw ~n el pá·
l':ralO haundo de~ a.rtiCUlO 13 de la citada d1SpQ&1ci6u,

1.0 Q.ue comunico a V 1. para Sil conoclm.tento y efe-etíl,S
optll'tUno•.

DiOS guarde a V. L muchos ar'los
Madl1d. 8 de mayo de 1970.

MONRlilAL LfJQtlE

Ilmo. Sr. Dil'ector eeneral dt,l Tesoro y PtflUpuestos.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la Que se con~

eeden a cada 71'lU1, de las Empr€1ttll que se Citan
los beneficios fiscales a que ge refiere la l..elj 1,94 1

1963" de 28 de dioitmbre,

TImo. Sr.: En 22 y 29 de dielembre de 19&'. respectiVamente,
se han firmado las actas de concIertos celebrados pOr el ·M.1n1~
terlo de IndMtria y Is.s- EmpresM que alftna.l ~ relae1onan,
.sobre Baset! para la Acción Concertada,. én el Sector de la Mi·
neria de Hierro,

'De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de Ht
Ley 194/1963, de 28 de dIciembre, por la que se apruéba el Plan
de Desa1Tollo Econóluico y Socia~, compete al Mjnisterio de
Hac~d& la, concesi6n de lo.s ~neficios fiscales

En consecueneiR, este, M1nisterio h~l tenidp a bIen disponer'

Primero.-A lo..,. efectos de 1-0.." conei~rtoi'J celebtpdos con ~
EmJlresas que se relaeionan al final,' v teniendo en cuenta Jos
planes financieros y técnicos de cada una, "e les concede los
siguientes beneficios de cal'acter fu;cnl'

Q) Libertad de amortiZación de ias instalaciones que se re
se1ian en él Anexo durante los primeros cln:co afios, a partir
del cottúen!O- de~ primer ejercicio t'con6mico en cuyo balance
aparezca reflejado él re:mltado de la explotación tndustrial de
las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 del ImpUesto GeneraJ. sObre
Tra.nsm1S1ones Pl\trImon~ales y Actea J\U'IdlcO$ D<>curnentad.O$
que graven la!'t a.portaciones e<m' mottvo deampliaoiones de ea.
pita! de la· Entidad tloneertada que .se prevé en el plan fitl·an..
ciero y qUé no sean óbjeto de t'xenc16n por apllcac1ón de lO
dispuesto en la Orden de 5- de abtU de 1005

c) . Reducción del 95 por 100 de los dere-CllOS fU'Rucelarios
y del Impuesto de Compensación. de Gravámenes Iilteriore~,
que graven las importaeiones de bienes deeqUíp!> y utUlt(1t'
de primera instalación. covrespondlentesa ln\'erslOl'M'$ preví¡.1:~
tas en el Acta de concierto, siemPM que,preVio infOrme rlf,!l
Sindicato Nacional se a.ttedite por el Mln1!lhe:rto lit! Induitr~fl
que taJes blene:! no se ffl,bricn:n ~ E$pBfia,

Este beneficio podrá hacerse exte-nslvoo tos mi\J,erüü€'s y
pt'OdUctoe. que, no produc!éndo~ en Espaf'la; -se impOrten para
su incorporación a los bienes de t'QlHPO I1nt~liormente !i"lencil>
nados que se fabriqllen en Espllfia:

d) Reducción del 95 por 100 de la.,,, CHolas ,v rec·argo& dE"
la licencia fiscal que la Ent.idad coneért.adü lÍetHl satisJac(~r oor
las ampUaclOnes y HlleVaS in:;:tlllndorJes Dur:mte f'l periodo de
instalación de la." mlsmn8

e) Reducción del HE. por lOO del ! mpuest() sobre las Renta~
del capital. que g;l'ave e1 l'endimit'l1to de empréstitos pl'evisto-'j
en el progra!Ila financiC'ro' formulado por la Entidadconcer~

tada. así como del qut" l'ecalga «obre !u" int.eTe8es. de présJ,amos
y operaciones de crédito pl'evistaB (In el mismo. t1Iiempt'e 'lUt'
estos últimos Be convengan por la Entidad concertada con Dr.

\!ir !'!

ga:nismos Internacionales o con BaucQS ° irtstituciones flnan~
cjeras extranjeras,

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones
de crédito indicadas se tramitará. en cada cs.s0

j
a través del

Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en a fotma. esta
blecida por la Ordel'lnUnisterial de 11 de octubre de 1965. sera
preci.',o.de aCuerdo con 10 previsto en el Decreto-ley de 19 de
octubre'de 1961. ~atJ:edite el destino de tales recursos a la
financ1:ición de laB inversiones· reales ,nuevas, asi como el cum~
plimíellto de lo establecido en ia Orden. ministerial citada,

L-os beneficlDs fiscales anteriormente 111udidos que no tengan
seúaladü plazo especial de d~,lración. se entiellden concedidos
por un periodo de cineo aflos. a partir de la fecha de publica-
ción de la presente Otden, .. . ..

Talf'8 beneficios podrán ser prorrQil.Wos por la Admltmtr...
dón, cuando las clrcunstanclas asi lo aconsejen. por un perio
do no sUPf"lior Reinco años.
, Segun<lo~-:-El inCumpHlTl1ento de- cualqUiera de las obligacio

nes qtret\sume J.á gntldtw:\ concertada dftrá lugar. de. confortn1·
dád _ 1<> olJ!puesW en el pAtl'llfo 4 del artlcUl<> qulnW oe ••
Ley 194/1903, á la !:\l8pensión dt lo! bént'1l0iot que se le han
otorgad<> en el apart6do &,ntftlot y, por ~gUl.nte al abono
o reint.egro de. lostmpuestos bonificados y de 10.'3 créditos coo
eedldO$ y e"tregao...

No ob$~rtte. la .t\,d!nlnlst-ractÓll pOdrá ho considerAr 1tll:um~
pl1tTrtento. a 10$ e~tos de su saneión eon la pM'dlda ~ LO!
benetlclOS concedidos, aquel que no aleance tWll ttaacendt!n
el. QUerepereum en. rorma considerable en el conjunto <le la
parte <1<11. progrbma corteSI)<>ndlenl.e $ la Em~ lIOncertada.

ÉTl e.te 'uptlesto. la Adlntn~trllC!6h podrá _tltulr la san·
ción de. pérdida de los oeneflciQS por otta de. cM'fleter pecu..
nl!U1o. Que se ¡mpoMtá. prevlb InstrUeelón del oportuno e¡tpe
djente,én la forme Que se 1ndlc& ~n el aplU'tatlo eUIli'to de
estn oroon.

T€:!'cero.-En lo,s casos en que el lncumpliiniento fuera debi
do ;i- fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera depender el cumplim:1ento. no se. producirá la: sus
pemiiónde los beneficios si se acreditara debidamente, a hu~

-cío del MInisterio de Industrja, la real1dao de la causa de jn~

voluntarlt<1at1 mencionada.
CUart,o.~Pal·a 1(', dete-:minaeión del incumplimiento se ins

truirá un expediente smnarío lior la Dirección General corres
pcmdiente, en el que informará la Com1sión A..'"'€!sora y de Vi
gUancJadel Cohe1erto. y al que le mcorpotará la documenta
ción pettinente. Tra.s concederv1ata del mismo a la Entidad
ooncertilda.. '! un plazo de qutn~ dhl4,paraQue exponga cuanto
cotl!1c1ere pertinente. la Direceión' General prgpon<trá al Minis
iro lit re-;<.ahlOi6n mte proced.a.

Rela.ción que S{' cita

Emprese. «Industria C-oncentraaora. de Minerales. S.. A.»
(INOOMINSAI, Sociedad a constituir_ y de la que serán fun·
dadores el Instituto Nacional de IndUitri& y las Compaiüu
{<Coto Minero Vivaldj V AneXAs, S. A.». V «Minero Siderúrg~ó8
de Pooferradl\, S. A.».

Empresn. «Coto Minero Vivald1 y Anexas, S_ A.», stta en va-.
rlO$ ténnlnos muni~ipalesde la provincia de León.

Empre.~ft. «Foraco y Pl'Q~etoll, S. A.»· 4i1 repl'üeDtac.16n (le
«M1n..ra <de-INav;a, S, A.», v «Minera del 'Ooiras, $. A.», con
diversa~ concesionf's tninere,<¡.

Lo que COffil¡nico a V. 1, para su conoeimiento yetectos,
Dios guarde a V. L muchOs. afios.
Ma4rid, .22 de mayo de 197().-P D el SUbseeretat10 de Ha~

cíendu José María, Satt1z de y!cufia,

flmo Sr. Subsecretarío de Haciend!:l,

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que se'CQfl<o
ecden a la Empresa «Frtgorlftcos del Noroest', S. ..4..»
(FRINSA J. los be1lejlc1()s !isMles -que establlée la
V?JI l!i.?!!963, de 2 de diciembre

Ilmo. Sr.; Vi8ta la R.esolueión del Mintsterlo de Industria
de fecha· 20 de enero de 1970 por la que se anUla la claB1ftea
don qUt'.Be l1izoen 18 dé .septiembre de 1968. y. se ha~ ahora
debldamptlte rUll.l corresponde a la' EmPNSa «Fr1g0r1ticos <tel
N"oroeste, S, A.» (Fl'tINsA), oomo comprendida en el grupo l.0,
rrpRrtBdü. al, «Frigoríficos. de producción», por. la ampliación
d~ ~u indllst11a sita en Santa EUgeni.a de :$.ivelra (La corufta),
de los previRtos en él -artÍCulo tercero del Decreto 241911988, de
20 de sept,lembrt"< por el Que se aprueba el Programa de lá Red
IlTIgorífit'a N:.H::ioUfil para el !egund.o cuatrienio.

Este Mtnl.'4terl~ de . conformidad con lo establecidO en el
apnrtado cuarto df' Ht Ord~ de la PresJ<lenciá,' del obbierno de
27 de enero de 19%, ha tRnIdo a: bien disponer lo siguiente:

Prl'nl~.-eon Brt'eglo a 1141 disposic1ones reglamentádu de
éada trihUto, el las especitleas del réJimen que d&Mva de la
Ley 152.'l96'i"L de 2 de diciembre. y al procedimiento aef'laládo
por la Orden de este Ministerio d.e 27 de marzo de 1965. se
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De'l1lqrctic'ión df.' Hücienda de Gi'/ó1/

Gijón,.......sucursal: Plaza- d.e los Mártires. L a la qllt' se asigna
el número de identificación 52-11-01.

Dcmarcui!i<.m eh: HUL/t"ndu de Oviet1a

OVied:o.-Aliencla Urbana número 4: Fray Qeferino. núme
ro 13 a la que se asigna el número de ident1f1cac16n 33-1o.3S.

COxncllana.-CalTetera general. fl l:-t que se asigna el número
<il!' 1dentífkrwión 3~{-10-:W. '

Dema1'(,.'CK¡(m de Hacienda. de Palencia

Aguilflt de CáItlpob -SucUl'sal' Pla7"a l\itayor, 16, a la que
se asigna el num~r() oc ldentif1.cllción 34..o7~02.

Madrid. H'l de- ltHWú dE:' 191fO,........El Otrector general, José Vi~

larasau.

RESOLUCION de lit Dirección General de T1'uns·
portes Tttresffp.-s por la que se anuncia la ar1judi
('ación del C01l-C1lrSfrSUoos'ta de las obras del «Pro.:
Jledo de renovación de lus- redes de riego y de
def<:agüe en la lon1a de lo"" Nup.vos Ministerios)).

Este Ministerio en 24 de mayo de 1910. ha resuelto;
AdjudIcar a la 'Empresa «Construcciones y Ccmtratas, S. A.»-.

ias obraso:el «Proyecto de renovación de las redes de riego y de
desallUe tn la 10njR de los NUeVos Miniat.eríós». objeto de este
roncul's0-8uba-B'ta. por el importe ae 5,855.068 ~as, ql1e pro
dUCe una baja d(' 6flO.563 pesetas sobl'e :el presupuf'sto base de
li-citaclón Qe laa. mismas.

Madrid., S de junio \Je 197Q.-....¡;¡ Dj:re~tor gen@':ral, JesÚfi San
'tos :R.~in

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

otorgan a la Empresa «:Frigoríficos del Noroeste, S. A.»
(FRINSA), por la Industria indicada y por un plfl,ZO de cinco
afias. eontadas • partir de la lechó de pUblleMlIln de la P""
senteOrden. 10i sillurentes beneficios fiscales: .

a) Liberte.d. de amortiZación durante el primer qUinqUE'ulO
a partir del ejereicioen que se inicie la explotact6nindustr1a.l
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la ('uota de Licencia. Fiscal,
durante el pet1Odo de instalación.

c) fteducción del 95 por 100 en la base del lh1JtJesto Gene.
ral sobre Transmisiones Pata-imoniales y Actos. J uridioos Docu~

mentados, en los términos establecidos en el núm.!tio tres del
:articulo 66 del texto refundido de 6 de abril de 196~.

d) Reducclón del 95 por 100 en la base del .. 1m.:puesto en
derechoa aI'anrelarlos e ImpUesto de CotnlJensación de GravA
menes tnteriores que- graven la lmportael6n de bi(;ne.. d:e equipo
y utillaje, cua.ndo no se fl:\brlquen en Espafi1t.. ,&8i e«no a loa
!J1aterlawa y. productos que, no produciéndose en' Espafia. se
illlporten piíra su lncorporaclOn a blene. de eq-,¡jp<> de rabr!
c~ión naeional.

e)fted.ucc1ón del 50 por 100 del lmptittsto SObre laS RentA.
del Ca'Pital que grave los rendimientos de los empréstitos que
ernita la 'tnipresa espafiola y de los préstamos Q,"Je latrrlsma
concierte con Organismos' internacionales o con l~tuc:iones

ftnancierBS extranjeras. cuando lbs fondosasl u-bbmtd09 se de...
tinen. a' ftnaneia1' inversiones reales' nuevas

La aplicación concreta de .ste beneficio a las operaciones
de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del
Instituto de Crédito a Medio y Largo PlaZO. en la fonna esta~

blecida pOr' la Orden de éSt-e Ministerio de 11 de octubre: de 1965-.

SegundD.-:!a Incumplimiento de éuah:¡u1Jei'a de iaB ObIlgacl-i>
nea que aaume la Entidad beneficiaria, dará lugar.. de confor
midad con lo disp"JeSto en el fWticUlo noveno de lA. Ley 1521
1963. a la privación de los beneficios coneedidos Y. por ('onsi
guh:mte al abono de los impuestos bonlftcados.

Lo digo a V. L para su conocim1ento y .fectos.
DioS' guarde a V. l. muchos aftos.
Ma.dr1d, 22 de mayo de 19?'O,-..;F; D,. el Sub~cretat1o, JOIt

Maria. Sainz d.e VicUfia.

Ilmo Sr. Subseeretario de Hacienda

RESOLUCION ele la Dirección: General del Tes01'a
!I Presupuestos por 1.«. qUe se' amplía lo, áutorlro~
¡nón numero ¡01. conced1da a la «Caja de Ahorros
df,' Manresa» para la apertur4 de cuentas testrin~
qidas de reeaudaciém de tributos.

Visto el escrito formulado por la «Caja de Anorios de Man
reS&.» sol1c1tando autorizacIón para ampliar el servicio' de cue-l1·
tas. restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda diaponerque la autorización
n1ilnero HU. concedida en 27 de octubre de 1964 a la citAda
entidad, se considere ampliada. El. los slguiente's estableeift11entos:

Demarcación de Hadend{], de, Barcelona

CallU5.-Sucursal; Carretera d~ Cardona., 63. a la que se a.sig~
na. el número de identificación 08·33-15.

san Fructuoso de Bages.-8ucurSal: Carretera de Vich. 50.
ft la Que se asigna el número de identIficación 03-33-16,

Madrtd., 16 de mlo\yo de· 1970-El Director gene-l'aL .J~ Vi
larasa,u

RESOLUCION de Ja Dtreccion Genetal del Te¡.;oto
1/ PreSllpuc¡.;(ÓS par la que ge amplia la autoriza
ción número 52, concedida al Banco Herrero para
la apertura· de cuentas restringidas de recaudac1bn
de tributos en los establecim.ientos qne se indican.

Vistos ios escritos formulados por el «Banco Rerrero. so
ciedad Anónima», solicItando autorización paraamplia-r el "e-r..
vicIo de cuentas restringidas de l'ecaudaclon de trIbutos

E~ta Dirección General acuerda disponer qne la IUltorlzación
l1Úlllero 52. concedIda en 16 de octubrt> de 1964. se considere
ampliada a los siguientes estableCimientos:

Demarcae-t&n de Hacienda de León

Cflrrizo de la Rlbf'ra.-Sucursal: AVenida del Generalísimo,
número 21. a. ¡~ que se asigna el numero de tdenttficaci6n
24-06-11. .

La Bañeza.--8ucursnl: Calle F. Diego, 9. a 15 Que se asigna
el número de identificación 24-06-12.

Veguemna de Orblgo.-Sucursal:PlazaMercad.o; g/n,. a la
que se uigna el número de identificación 24--06-13.

Ponferrada.-Sucursal: Calle Onésimo Redondo, 2) a la que
se asigna. el número de 1denti!1cae16n 2+OCI-14.

RESOLUCION de la Primera Jefa.tura Reuicmal
de CarreteraB' pOr la que se convoca a los propie
farios y tltularfs de derechosatectados en los tér~
minl)s mllnie1.prUes ue Arganda del Rey. perales de
Tajuña 11 Villarejo de Salvanés por 'las obras dt:l
¡JrD:.lIecto «eN-U! de Madrid a Valencia. puntos ki
lométr:c-os 28,340 al 71.328, tramo Arganda del Re'/J
límitt (fe provincia. Ensanche 1.1 mejora del firme,.
Clm'é: 1..M~559.

Por estat· tncltúctó el proyecto «CN~Ill de Madrid a valen·
cta, p. k. 22.340 al 71.:t2S. Tramo Argana&- del Rey-limite de
provinCia. Ensanche y mejora del Unne». Clave: 1..M-559. en el
programa de ínversiolU'S del Plan de ~sarrono, le es de apli~
caclón el articul-o 42, apartado bJ. del Decreto 902/1969, de 9
de mayo. por el que Be tlpruePa el texto refundido de la Ley
del II Plan de- Desarrollo Económico y Social, considerándOSe
impllcita la declaración de ut,Hidad pública, así c~mo la U1'
genchl. de laocu.pac1ón de los bienes y derechos afectados. con
los efectos ,que se establecen en el articulo 52 de la Ley de
Expropt&eWtt ForZOsa. de 16 de diciembre de 1954. en conse
cuencia.

Esta Jefa,tur.a-, de confo-rmldll1ct con' J-o dispuesto en el ar
tículo 52 precitado, ha. resuelto ~onvocar.a los propietarios y ti
tulares de- de:rechQs afectados que ftguran en ia relación adjunta
para. Que el día y hora. que se expresa oomparezcan en las ofi
tinascte 108 Ayuntamientos de Arganda del Rey. Pera1e.s de
Tajufia y Villarejo de salvanés. al objeto dettasladarse poste
riormente al terreno y proced.er al levantamiento' de las actas
pl.'evias a la ocupación de las finci\-i!i. afectRdas.

A -cUcho· acto debel'lID asistir los -afectados personalmente -o
bien representa.dos por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. el último recibo de la contribUción y certi-'
ficaclón catastral, pudiendo hacerse acompafiar. a su costa, si
lo estima oportuno, de su' Perito O Notarlo.

De conformidad con 10 dlipuesto en el articulo 56.2 del
Reglamento. de 26 de abril de 1957. los. interesados. asi como
las persOllas que siendo titulares de derechos o intereses eco
n61n1008 dtrectos -sobre los bienes afectados ,que se haya,n po
dido onlitir en la relación adjunta, podrán formuJa.r por es
cl'ito ante esta JefaturA. hasta el dia sefialado para el levan.
t.amiento d.el acta previa, alega.ciólleS a 10$. efectos de subsanar
posfb16 err-oreaque se hubJera,n podido p;WeceT al relaciona!'
los bienes y derecbos que se. afectaD.

Ma<lrl<l. 4 <le lUDIo <le 19'1O......Ei IngetúeTo Jele.-3.315-E.
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